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recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
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2320 
.ley de 2-1 tic -mayo de lSS 1, que establece 
_ ,,e/ir, Min:i.~terio.~ JUffa el de.pacl,o tle los 

dii:ersos rtrnws tle l<, Atlminislmr.ión Fc
tleml_; y deroga la de JS·74 mímero JS93. 

:EL COXGRF.SO DE LOS:ESTADOSU~IDOS 
HE \~EXF.ZCEr,A. de-creta: 

Art: 1° Para el despacho de los di
verws ramos de la Adminisiración Fe
deral se· establecen ocho Ministerios. de
nominado.s: de Relaciones Interiores, ele 
Relaciones Exteriores. de Hacienda. de 
(::rédito Público, ele Fomento, de Óbras 
Públicas, ele Guerra y )farina, y de Ins
trucción Pública. 

Art. 2°. Estos ::\[inisterios se ore:aniza
rán por Direcciones, y cada Dircct-or dc
scmpcflarlÍ la.s funciones de Secretario en 
los ramos de su care:o. 

Art. 3°. Se autoriza al Presidente de 
lo.:; Estados U nidos de Y enezucla para re
glamenhir la presenté Ley, seiialando á 
cada Miuist-erio las Direcciones y dota
ción de empleados que le corresponda, 
y determinar sus funciones y deberes. 

Art. 4° Se deroga la Ley de 6 de ju
nio de JSH sobre la materia. 

D:1clo en el Palacio del Cuerpo Legisla
li ro Federal en Carneas. ú 23 de maro 
de 18S1.-Aiio ISº de la Ley y 23° de -la 
Pcdcración.-EI Presidente de la Cáma
ra ,IC'I Senado, NrcoL,s .M. O IL.-EI Pre
sidente tle la C:ímara de Diputados, D. 
Bt:STILLOS.--EI Secretario del Senado, JJ. 
Caballe1·0. El Diputado Secretario, .:V: 
A·uguslo Bello. 

Palacio Federal en Caracas. á 24 de ma
yo de lSSl.-Af10 1S0 de la Ley y 23° de 
la .Fedcrnción.-Ejecút~c y cuídese de 
su ejccnción.-GUZ)[AN BLAKCO.:_ 
Refrendado. -El .Ministro de Relaciones 
Interiores, DIF.<:O R. "(; nnA :::o>JA. 

2320 (a) 
.Decreto de ·7 de juilio de lSSi, 1·rgZ..füen.

lario de la Ley cwlcrior que establece 
ocl,a .:Jfini#crios ,le E.~tailonlÍmrro ;?320. 

:EL PnESIDF.:::-.-n: DE LA HEPt;RLlCA. }:n 
cumplimiento del artículo 3. 0 dc_la Ley del 
.2-1 de mayo de e.~te aflo, sobre ::\finistc
rioa:, y con el voio afirmati,·o del Consejo 
1;cderal decrcl.'\ : 

ArL. l. 0 Los Ministerios de Relacione.:: 
Interiores. Relaciones Exteriores, Racicm
da, Cr&clito Público, Fomento, Obras Pú
blicas, Guerra y :Marina é Instrucción Pú
b!ica, ltmdr{in para el despacho de sus rC'-s
peci-iros a.sunios, las .IJireeciones qnc se 

expresan ; y cada una de ellas correrá- Íl 
cargo de un empicado prindpal llamado 
Director, con un Oficial, pudiendo ser 
aumentado el número de estos últimos. 
según lo exijan las necesidades del servicio: 

Art. 2. º El Ministerio de Relaciones 
Interiores se compondrá dedos Direccio
nes, denominadas: Dirección Política y 
Dirección Administrativa. 

Art 3.° Corresponde á la Dirección 
Políiica todo lo relatirn á los siguientes 
asuntos : 1. 0 Relaciones del Gobierno Fe
deral con los de los Estados-2. 0 Orden 
público-3. 0 Policía ~·acional-4. 0 Ag,m
tes en los Bstados-5.º Eiecciones Nacio
nalcs-6. ° Calamidades públicas-?' .. º Con
v-eso-8. ° Condecoraciones y medallas, 
conforme á la lcv-9. 0 Escudo :Nacional. 
sello y bandera=-10. Organización de lá 
República-U. :~foturalización de _extran
jcros-12-. Bencficencia-13. Fiestas Nn
cionales-H. Consejo Fedeml. 

Art. 4.° Corresponde á la Dirección 
Administrat.iva todo !o rclatirn á los si
e-uienics asunt-os: l. 0 Lce-islación-2-.0 

Acuerdos ó sentencias de la Alta Corte Fe
deral, su recolección, promulgación y co
dificación anual-3. 0 Matrimonio Civil-
4. 0 Patronato Eclesi:ístico-5. º Registro 
Público-G. 0 Archirn Gcncral-7. 0 :l')fonc
da-S. 0 Impresiones Oficiales-9." Presu
puesto respcctirn-10. Justicia-U. Es
t-ablccimienéo de Bancos - 12-. Registro de 
Leyes y, r<'gisLro de Decrct.os del Ejecu
ti ro Nacional-13. Territorios Federales. 

Art. 5. 0 El Ministerio de Relaciones 
Exteriores se compondrá de dos Direccio
nes, denominadas: Dirección de Derecho 
público exfcrior y Dirección de Derecho 
int-ernacional privado. 

Art. 6. ° Corresponde :i la Dirección 
de Derecho Público exterior todo lo con
cerniente á :-1.' Igualdad, independen
cia y soberanía de la Nación-2-. 0 El do
minio y el impcrio-3. 0 Límites territo
riale-~. 0 In,·iolabilidad del territorio-
5. º Jurisdicción territorial marítima-
6.0 Derecho flu\'ial-7.º Reconocimiento 
de beligerancia en guerra ci ril-S. 0 Reco
nocimiento de indcpcndcncia-9. ° Cele
br.ición, cumplimicmto, interpertración y 
denunciación de traiaélos J>Úblicos-10. 
Negociaciones diplomáticas-11. Recla
maciones diplomáticas-12. Derechos de 
Lee:nción-13. Inmunidades de Soberanos, 
}.Jj6rcitos y Buques de guerra extranjeros 
en el territorio ele la República-U. 
Inmunidades, privilegios y deberes de los 
Ministros Públicos-15. Documentos rc
lntirns á su caráctcr-16. Su presentación 
y rcccpciófl-1"7. Pllfillportcs diplomáticos 
-IS. Dcspcdida-19 . .Arreglos amistosos 
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